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Santiago, veintid s de octubre de dos mil diecinueve.ó

Vistos y teniendo presente:

1 )  Que,  en  estos  autos  rol  N 1366-2019  comparecen  don  Carlos° °  

Aran s Olivares y don Francisco Dom nguez Argomedo, abogados, por susí í  

representadas  Servicios  Profesionales  Meds  La  Dehesa  SpA,  Centro  de 

Im genes  Meds  Limitada;  Medicina,  Ejercicio,  Deporte  y  Salud  S.A.,  yá  

Cl nica  Meds  La  Dehesa  SpA,  í demandadas,  quienes  deducen  recurso  de 

nulidad contra la sentencia definitiva dictada con fecha 18 de abril de 2019, 

mediante la cual se acogi  la demanda entablada, estimando el despido deló  

actor como indebido y ordenando el pago de diversas prestaciones, a fin de 

que, declarado admisible, se eleven los autos para ante esta Corte, para que 

dicho Tribunal, conociendo de l, lo admita a tramitaci n y lo acoja, anule laé ó  

sentencia y dicte la correspondiente de reemplazo que rechace la demanda en 

todas sus partes, con costas, sobre la base de los argumentos que expone.

El recurso se interpone, en primer lugar, por la causal establecida en el 

art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo y en subsidio, se interpone por laí ó  

causal  del  art culo  477  del  mismo  C digo,  por  existir  en  la  sentenciaí ó  

infracci n de ley que tiene influencia sustancial en lo dispositivo.ó

Como antecedentes, se refiere a la demanda presentada por don Carlos 

Marambio  Riquelme,  la  contestaci n  de  la  misma,  a  ó la  audiencia 

preparatoria, los hechos no controvertidos fijados, transcribiendo lo resolutivo 

del fallo.

2 ) Que, respecto a la primera causal de nulidad invocada, el art culo° í  

478 letra b) ya citado establece que el recurso de nulidad proceder  cuandoá  

la sentencia haya sido pronunciada  con infracci n manifiesta de las normasó  

sobre apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica.ó í

Los recurrentes se alan que su representada desvincul  al actor de lañ ó  

empresa invocando la causal de necesidades de la empresa, toda vez que el 

grupo  MEDS  atravesaba  por  un  cambio  en  el  escenario  comercial  y 

econ mico, pues estaban ingresando nuevos inversores a la sociedad, lo queó  

tra a como consecuencia la modernizaci n del rea y la exigencia de nuevosí ó á  

requerimientos  desde  el  rea  contable,  debi ndose  modificar  el  perfil  delá é  
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cargo por una persona que cumpliera con los  nuevos requerimientos  que 

surg an del escenario comercial.í

Ante esto, tocaba a su parte acreditar las circunstancias descritas en la 

carta  despido,  acompa ando  prueba  documental  y  testimonial  al  efecto,ñ  

cumpliendo lo se alado en el art culo 451 N 1 del C digo del Trabajo.ñ í ° ó

De la documental acompa ada, consistente en una cadena de correosñ  

electr nicos,  se  acredit  por  su  parte  el  nuevo  escenario  comercial  queó ó  

atravesaba MEDS, el cual generaba la necesidad de cambiar la estructura 

organizacional  de  la  empresa  y  buscar  un  nuevo perfil  para  el  cargo  de 

contador.

Expresa que de los correos electr nicos acompa ados se desprenden lasó ñ  

auditor as externas efectuadas a MEDS para la incorporaci n de los nuevosí ó  

inversores y la complejidad de las nuevas necesidades por las que atravesaba 

la empresa, que requer an un nuevo perfil en el cargo para poder cumplirí  

con los nuevos requerimientos que emanaban de este escenario comercial. En 

correo  de  6  de  abril  de  2018  de  don  Ricardo  Quiroz  a  don  Carlos 

Marambio, se menciona la operaci n compleja por la que pasaba MEDS, enó  

la que se indica: “Carlos, las salidas en horario de trabajo se realizan con 

autorizaci n previa, no con mails avisando que te vas, como el que enviaste.ó  

Estamos en medio de una operaci n muy compleja ó y es importante que est sé  

en tu puesto de trabajo.”

Adem s, para acreditar lo anterior, depusieron en estrados don Sergioá  

Quezada Azocar  y don Andr s  Labra Arancibia,  quienes  dieron fe  de laé  

reestructuraci n econ mica del grupo MEDS, y de la necesidad de un nuevoó ó  

perfil en el cargo de contador para cumplir con los nuevos requerimientos 

que emanaban del escenario econ mico de MEDS.ó

Reproducen y comentan los dichos de los testigos Quezada, que es el 

nuevo contador general del grupo MEDS, y Labra, quien es contador auditor 

de Ernst & Young, empresa que realizaba las auditor as externas a MEDS.í

3 ) Que, sin embargo, dicen, la sentencia,°  en su considerando S ptimoé  

se ala que los hechos invocados en la carta de despido no se ajustan a losñ  

requisitos propios de la causal -necesidades de la empresa-, citando al efecto 

la Ley N 19.759, que elimina la falta de adecuaci n al cargo del trabajador° ó  
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en relaci n  a la  causal  necesidades de la  empresa,  se alando que es  unaó ñ  

causal  objetiva,  que  dice  relaci n  con  la  situaci n  econ mica  por  la  queó ó ó  

atraviesa la empresa.

Luego, en su considerando Octavo se ala que la carga probatoria leñ  

corresponde al  demandado,  debiendo ste  acreditar  la  procedencia de losé  

hechos invocados en la carta de despido y que ellos se ajustan a la causal, los 

cuales  la  sentencia  estim  insuficientes,  pues  indica  que  se  refieren  aó  

incumplimientos graves del trabajador en el desempe o de sus funciones. Sinñ  

perjuicio de ello la sentencia, al estimar insuficiente la prueba aportada por la 

defensa,  no  esgrimi  ni  justific  suficientemente  el  rechazo  de  la  causaló ó  

invocada por su parte, con las razones jur dicas y las simplemente l gicas,í ó  

cient ficas, t cnicas o de experiencia, en cuya virtud desestim  su prueba.í é ó

A juicio de la sentencia, no se logr  establecer la procedencia de laó  

causal, declarando el despido indebido, toda vez que la prueba aportada -a 

criterio  de  la  magistrada-  lograba  acreditar  un  incumplimiento  en  las 

obligaciones del trabajador, pero no los nuevos escenarios comerciales por los 

que atravesaba MEDS y la necesidad de variar la estructura organizacional 

con nuevos perfiles  para el cargo. Todo lo anterior,  sin dar un adecuado 

sustento argumentativo conforme las normas de la sana cr tica, de c mo suí ó  

parte  no  cumpli  con  el  est ndar  probatorio  necesario  para  dar  poró á  

acreditada la causal de necesidades de la empresa.

4 ) Que los recurrente a aden que existe una manifiesta infracci n a las° ñ ó  

reglas de la sana critica contenidas en el art culo 456 del C digo Laboral,í ó  

pues  la  sentencia  ha  desestimado  la  prueba  aportada  por  no encontrarla 

pertinente e id nea al  caso. En vez de analizarla  en concordancia con laó  

causal invocada, ha entendido la existencia de incumplimientos por parte del 

trabajador;  sin  embargo,  de  un an lisis  adecuado  de la  prueba aportada,á  

conforme  a  las  reglas  de  la  sana  cr tica,  se  aprecia  que  acredita  lasí  

operaciones complejas por las que ha atravesado MEDS, y la necesidad de 

modificar los perfiles del cargo, dado el nuevo escenario comercial.

La  sentencia  argumenta  y  concluye  en  contradicci n  con  toda  laó  

prueba rendida, estableciendo que su parte no logr  acreditar la necesidad deó  

la  empresa  contenida  en  la  hip tesis  del  art culo  161  inciso  primero  deló í  
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C digo del Ramo, aun cuando toda la prueba incorporada se dirig a a unaó í  

conclusi n contraria, cumpliendo con los est ndares de dicho art culo 161.ó á í

Les llama la atenci n, teniendo en cuenta los principios de la l gica,ó ó  

que la jueza haya apreciado toda la prueba aportada por su parte desde el 

punto de vista del incumplimiento por parte del ex trabajador, cuesti n queó  

jam s fue argumentada por su parte,  y la prueba aportada refleja  que, aá  

prop sito de los cambios atravesados por la empresa, el cargo de contadoró  

requer a de un nuevo perfil para cumplir los nuevos requerimientos, lo que elí  

Sr. Marambio no lograba. Si las infracciones o incumplimientos hubieran sido 

graves como lo interpreta la sentencia, la causal de despido hubiese sido la 

del  art culo  160  N 7,  que  establece  la  desvinculaci n  del  trabajador  siní ° ó  

derecho a indemnizaci n.ó

5 ) Que los recurrentes concluyen que hay una manifiesta infracci n de° ó  

las  normas de apreciaci n de la prueba conforme a las  reglas de la sanaó  

critica,  pues  bajo  este  sistema  de  prueba  el  sentenciador  debe  resolver 

conforme las pruebas allegadas al proceso, analiz ndolas bajo el l mite de laá í  

l gica,  las  m ximas  de  la  experiencia  y  los  conocimientos  cient ficamenteó á í  

afianzados.  La  sentencia  deb a  estar  en  concordancia  con  las  probanzasí  

rendidas en juicio, habiendo acompa ado su parte prueba concluyente queñ  

acreditaba la circunstancia de verificarse los hechos descritos en la carta de 

despido.

As , el vicio de nulidad se verifica toda vez que la sentencia construyeí  

sus conclusiones para rechazar la demanda, sin apreciar conforme a derecho 

la  prueba  incorporada.  No  existe  valoraci n  detallada  de  la  documentaló  

acompa ada, la cual da cuenta de las operaciones complejas, del proceso deñ  

reestructuraci n  de  MEDS  y  de  la  forma  en  que  el  Sr.  Marambio  noó  

encajaba en el nuevo perfil. Adem s, se refiere escuetamente a la testimonialá  

rendida, sin analizarla en detalle.

En conclusi n, de haberse apreciado la prueba conforme a las reglas deó  

la sana cr tica, la sentencia habr a llegado a la convicci n de que los hechosí í ó  

se alados en la carta de despido se encuentran acreditados, rechazando lañ  

demanda en todas sus partes.
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Solicita anular la sentencia recurrida y dictar una en remplazo, que 

rechace la demanda incoada, en todas sus partes, con costas.

6 ) Que, en cuanto a la ° forma como los vicios o defectos influyen en lo 

dispositivo  del  fallo,  los  recurrentes  aducen  que  los  defectos  evidenciados 

influyen en forma decisiva en lo dispositivo del fallo,  debido a que dichos 

errores son los nicos que explican la determinaci n que adopta lo resolutivoú ó  

del fallo, en orden a acoger la demanda de despido injustificado, indebido e 

improcedente y cobro de prestaciones laborales.

De no mediar el error l gico de la sentencia en orden a apreciar laó  

totalidad de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica, y en atenci ní ó  

a  lo  que deb a  acreditar  su  parte,  y  no a  lo  que  la  sentencia vislumbrí ó 

erradamente  como  incumplimientos  graves  del  trabajador,  se  habr aí  

concluido que la causal de despido se encontraba justificada, de modo que el 

juez de la instancia no podr a sino haber rechazado la demanda, en todas susí  

partes.

7 )  Que,  en  cuanto  al  segundo  motivo  de  nulidad,  como  se  dijo,°  

corresponde  al  del  art culo  477  del  C digo  Laboral,  vinculado  con  laí ó  

infracci n de los art culos 13 y 52 de la Ley N 19.728.ó í °

Alegan la referida causal denunciando que la sentencia, al condenar a 

su representada al pago de la suma de $1.170.182, por considerar indebido el 

descuento  del  aporte  del  empleador  a  la  Administradora  de  Fondos  de 

Cesant a, forj  un error, producido por errada interpretaci n de los preceptosí ó ó  

denunciados como infringidos.

Se  han  infringido  los  art culos  13  y  52  de  la  Ley  N 19.728  queí °  

establece  el  Seguro  de  Desempleo,  contravenci n  que  ha  influidoó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo.

El  considerando  Noveno  de  la  sentencia  ha  se alado,  en  t rminosñ é  

generales, que para la procedencia del descuento establecido en el art culo 13í  

de  la  Ley  N 19.728,  la  causal  de  despido  debe  encontrarse  ajustada  a°  

derecho,  por  lo  que el  descuento  del  aporte  del  empleador  al  seguro de 

cesant a una vez declarado injustificado o indebido el despido, incumple elí  

art culo 13 antes se alado.í ñ
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El citado art culo 13 se ala: í ñ “Si el contrato terminare por las causales 

previstas en el art culo 161 del C digo del Trabajo, el afiliado tendr  derechoí ó á  

a la indemnizaci n por a os de servicios prevista en el inciso segundo deló ñ  

art culo 163 del mismo cuerpo legal, calculada sobre la ltima remuneraci ní ú ó  

mensual definida en el art culo 172 del mismo, con un l mite m ximo deí í á  

trescientos  treinta  d as  de  remuneraci n,  a  menos  que  se  haya  pactado,í ó  

individual o colectivamente, una superior,  caso en el cual se aplicar  estaá  

ltima.ú

“Se  imputar  a  esta  prestaci n  la  parte  del  saldo  de  la  Cuentaá ó  

Individual  por  Cesant a  constituida  por  las  cotizaciones  efectuadas  por  elí  

empleador m s su rentabilidad,  á deducidos los costos de administraci n queó  

correspondan, con cargo a las cuales el asegurado pueda hacer retiros en la 

forma que se ala el art culo 15.ñ í ”

De la lectura de la norma queda claro que el descuento realizado sobre 

la indemnizaci n por a os de servicio que le corresponde al trabajador, seó ñ  

encuentra  debidamente  realizado  por  su  representada,  ya  que,  seg n  loú  

prescrito  por  la  ley,  se  debe  imputar  a  ste  el  saldo  aportado  por  elé  

empleador a la Cuenta Individual de Cesant a del actor.í

Por lo anterior, la sentencia incurre en una infracci n al estimar queó  

dicho monto debe ser restituido al trabajador, transgrediendo norma expresa, 

la cual permite al empleador imputar a la indemnizaci n por a os de servicioó ñ  

el saldo de la cuenta individual por cesant a, sin distinguir si debe ser fundadaí  

la causal del citado art culo 161.í

El legislador, al regular la materia en el art culo 13 de la referida ley,í  

no hace distinci n o referencia respecto a si el despido por el art culo 161 esó í  

o no justificado, remiti ndose nicamente a la potestad y determinaci n delé ú ó  

empleador. Del an lisis de la norma resulta que sta no exige que la decisi ná é ó  

patronal  pase  previamente  por  una  decisi n  de  un  Tribunal,  en  cuantoó  

determinar  si  el  despido  por  necesidades  de  la  empresa  se  encuentra 

fundamentado conforme a derecho, y por el contrario, habilita directamente 

al empleador a realizar el descuento por el s lo hecho de invocar en la cartaó  

de despido la causal del art culo 161.í
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El  art culo  13  s lo  exige  que  el  despido  se  haya  efectuado  porí ó  

aplicaci n  del  art culo  161  del  C digo  Laboral,  lo  que  se  encuentraó í ó  

acreditado,  por  lo  que  la  sentencia  impone  una  sanci n  improcedente  aló  

empleador,  que no se ajusta a la norma que regula los descuentos de los 

aportes del empleador a la AFC.

Si se determina que el despido fue injustificado, la Ley N 19.728 no°  

establece  que se deba devolver  el  monto descontado,  por lo que se debe 

descartar que la sentencia pueda aplicar sanciones no previstas en la ley, pues 

el legislador, de haber querido establecer la restituci n del descuento si seó  

declarase injustificado el despido, habr a hecho la distinci n.í ó

En relaci n con lo se alado, el art culo 52 de la Ley N 19.728 disponeó ñ í °  

que  si  el  trabajador  acciona  por  despido  injustificado,  indebido  o 

improcedente -como en el caso de marras-, en conformidad con el art culoí  

168  del  C digo  del  Trabajo,  podr  disponer  del  saldo  acumulado  en  suó á  

Cuenta Individual por Cesant a, en la forma se alada en el art culo 15 de laí ñ í  

misma  Ley.  Luego,  agrega  que  si  el  Tribunal  acogiere  la  pretensi n  deló  

trabajador,  deber  ordenar  que  el  empleador  pague  las  prestaciones  queá  

correspondan conforme a lo establecido en el art culo 13 de la Ley N 19.728.í °

8 ) Que los recurrentes afirman que el legislador ha mandatado que en°  

caso que el despido sea declarado injustificado, el empleador deber  pagar aá  

la AFC el seguro de desempleo y las prestaciones que se deban al trabajador 

conforme  al  art culo  13  en  comento.  As ,  de  confirmarse  la  decisi n  delí í ó  

sentenciador de condenar a su representada al pago de lo descontado por 

aporte del seguro de cesant a, se estar a condenando al empleador a un dobleí í  

pago, pues se pagar a a la AFC y adem s al trabajador, quien en aplicaci ní á ó  

del rese ado art culo 52, podr  hacer uso de su seguro de cesant a y adem s,ñ í á í á  

tendr a un beneficio pecuniario por la condena impuesta por el Tribunal, laí  

cual, por lo dem s, no se encuentra dentro de las sanciones del art culo 168á í  

del C digo del Trabajo.ó

A ade que la aplicaci n imperativa de ley sobre seguro de desempleoñ ó  

es procedente, por verificarse todas las exigencias legales para ello, toda vez 

que  el  art culo  52  contempla  la  posibilidad  que  los  ex  trabajadoresí  

interpongan  acciones  de  despido  injustificado,  y  luego,  la  propia  norma 
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establece que si el Tribunal acogiese la pretensi n, deber  ordenar que eló á  

empleador pague las prestaciones conforme al art culo 13. En consecuencia,í  

se  aprecia  el  car cter  imperativo  de  la  norma en  comento,  obligando  alá  

sentenciador a imponerlas, sin admitir otro tipo de interpretaciones.

Adem s  el  legislador,  al  analizar  el  caso  en  que  el  trabajadorá  

interpusiese  acci n  de  despido  injustificado,  no  orden  la  devoluci n  deló ó ó  

aporte al seguro de cesant a, siendo clara su intenci n de imputar el aporteí ó  

del empleador al seguro de cesant a en la indemnizaci n por a os de servicio,í ó ñ  

pues independiente si el despido es justificado o no, la ley 19.728 siempre 

autoriza el descuento, tal como ha sucedido en autos, no existiendo norma 

alguna que ordene a su representada devolver dichos montos en caso de que 

los  despidos  sean  declarados  injustificados,  por  lo  que  el  sentenciador  ha 

fallado en contravenci n a la Ley N 19.728.ó °

Luego de citar jurisprudencia, afirman que ha quedado establecido que 

si el trabajador es despedido por la causal del art culo 161 del C digo delí ó  

Trabajo,  y  accionare  por  despido indebido o injustificado,  declarando un 

Tribunal que el despido efectivamente ha sido injustificado, sigue aplic ndoseá  

lo dispuesto en la Ley N 19.728, atendido su car cter especial y al ser su° á  

art culo  13  una  norma  imperativa,  habiendo  vulnerado  la  sentencia  losí  

art culos 13 y 52 de la Ley N 19.728, debe declararse su nulidad y dictarí °  

sentencia de remplazo que rechace la demanda en esta parte.

9 )  Que, en seguida, los recurrente se refieren a la forma°  como los 

errores han influido en lo dispositivo del fallo y a la necesidad de alterar la 

calificaci n jur dica de los hechos, eó í xpresando que el an lisis de las normasá  

que  se  han  dado  por  infringidas  en  el  recurso  y  la  gravedad  de  las 

infracciones, permiten concluir que dichos errores explican la determinaci nó  

que adopta la parte resolutiva de la sentencia, en orden a condenar a su 

representada al pago de $1.170.182 por concepto de descuento indebido del 

aporte del empleador a la Administradora de Fondos de Cesant a.í

La conclusi n de lo expuesto y razonado estriba en que se ha infringidoó  

norma expresa,  lo  cual  ha  influido  en  lo  dispositivo  del  fallo,  pues  si  la 

sentencia hubiese aplicado correctamente dicha ley, no habr a accedido a laí  

restituci n del aporte del empleador al fondo de cesant a, devoluci n que, deó í ó  
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haberse  aplicado correctamente los art culos  13 y 52 de la Ley N 19.728í °  

debi  haberse rechazado, lo que produjo un perjuicio pecuniario directo en eló  

patrimonio de su representada.

10 )  Que,  por  ltimo,  los  recurrentes  piden  tener  por  interpuesto° ú  

recurso  de  nulidad  contra  la  sentencia  dictada  el  18  de  abril  de  2019, 

concederle  tramitaci n  y elevar  los  autos  para  ante  esta  Corte,  para  queó  

dicho  Tribunal,  conociendo  del  mismo  la  anule,  por  haberse  dictado 

incurriendo en las causales del  art culo 478 letra b),  í por haber sido dictada 

con infracci n manifiesta de las normas sobre la apreciaci n de la pruebaó ó  

conforme a  la  sana  cr tica;  y  en  subsidio,  por  la  causal  contenida  en  elí  

art culo 477  í del C digo del Trabajo, por haberse dictado la sentencia conó  

infracci n de ley, todo lo que ha influido sustancialmente en lo dispositivo deló  

fallo  y,  acto seguido y sin nueva vista,  dicte  sentencia de reemplazo  que 

rechace la demanda en todas sus partes, declarando justificado el despido por 

la causal del art culo 161 del C digo Laboral, rechazando la demanda ení ó  

todas sus partes, con costas.

11 ) Que, para el an lisis del asunto planteado, es pertinente recordar° á  

que el art culo 474 del C digo del Trabajo dispone que Los recursos seí ó “  

regir n por las normas establecidas en este P rrafo, y supletoriamente por lasá á  

normas establecidas en el Libro Primero del C digo de Procedimiento Civil.ó ”

El art culo 477 del mismo texto legal agrega que Trat ndose de lasí “ á  

sentencias definitivas, s lo ser  procedente el recurso de nulidad, cuando enó á  

la tramitaci n del procedimiento o en la dictaci n de la sentencia definitiva seó ó  

hubieren infringido sustancialmente derechos o garant as constitucionales, oí  

aqu lla  se  hubiere  dictado  con  infracci n  de  ley  que  hubiere  influidoé ó  

sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo.  En  contra  de  las  sentencias 

definitivas no proceder n m s recursos.á á

El recurso de nulidad tendr  por finalidad invalidar el procedimiento“ á  

total o parcialmente junto con la sentencia definitiva, o s lo esta ltima, seg nó ú ú  

corresponda.”

El art culo 478 del C digo de que se trata a ade que El recurso deí ó ñ “  

nulidad  proceder ,  adem s:  b)  Cuando  la  sentencia-  haya  sidoá á … –  

pronunciada con infracci n manifiesta de las normas sobre la apreciaci n deó ó  
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la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica;í ”

Igualmente,  interesa  transcribir  el  inciso  final  del  art culo  478  delí  

C digo del ramo, el que prescribe que Si un recurso se fundare en distintasó “  

causales, deber  se alarse si se invocan conjunta o subsidiariamente.á ñ ”

Y el inciso final del art culo 480, seg n el cual Ingresado el recurso alí ú “  

tribunal ad quem, ste se pronunciar  en cuenta acerca de su admisibilidad,é á  

declar ndolo inadmisible si no concurrieren los requisitos del inciso primeroá  

del  art culo  479,  careciere  de fundamentos  de hecho o de  derecho o deí  

peticiones concretas, o, en los casos que corresponda, el recurso no se hubiere 

preparado oportunamente.”

Como se ha explicado reiteradamente,  si  bien es  cierto el  precepto 

citado en el p rrafo anterior dispone que el examen de admisibilidad se haceá  

una vez ingresado el recurso ante esta Corte, tal circunstancia no impide que 

la sala que conozca del fondo haga a su turno un examen del mismo tipo, 

dada la trascendencia que tienen todos los requisitos que se han se alado, yñ  

en el caso espec fico de las peticiones, ellas son de tal magnitud que, si est ní á  

mal formuladas o simplemente se han omitido por el recurrente, provocan el 

efecto de que resulta imposible el acogimiento del libelo recursivo, pues no se 

otorga competencia al tribunal ad quem para que dicte fallo resolviendo del 

modo como interesa al recurrente.

12 ) Que, como es habitual, se debe comenzar el estudio del recurso°  

revisando la regularidad formal de su interposici n, ya que de existir alg nó ú  

yerro  en tal  aspecto,  puede carecer  de  importancia  abordar  el  fondo del 

asunto.

En el presente caso, el recurso se ha deducido sobre la base de dos 

causales de anulaci n, de los art culos 478, letra b) y 477, ambos del C digoó í ó  

del Trabajo.

El primero, por cierto, es general y pretende variar la totalidad de la 

sentencia. En cambio el  segundo es parcial,  y solo deber a pretender unaí  

anulaci n de igual naturaleza del fallo, en concreto, en relaci n con la sumaó ó  

correspondiente al aporte patronal al fondo de cesant a, que la sentencia delí  

grado  estim  improcedente,  disponiendo  su  que  fue  indebidamenteó  

descontado.
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Sin  embargo  de  lo  dicho,  en  este  ltimo  aspecto,  existen  dosú  

pedimentos, uno particular, plasmado al t rmino de las argumentaciones deé  

la causal respectiva, y uno general, al final del recurso y, si bien es cierto en 

el primero de ellos se plantea la nulidad parcial del fallo,  no se dice qué 

secciones de la sentencia se deber an anular,  cuesti n que le correspond aí ó í  

efectuar, para cumplir con el requisito del petitorio, de ser concreto.

El problema, sin embargo, se produce adem s porque en el petitorioá  

final  se  pide  simplemente  el  rechazo  total  de  la  sentencia,  obviando que 

respecto de la segunda causal, subsidiaria de la primera, solo se tendr a queí  

haber pedido la anulaci n parcial.ó

En  resumen,  frente  a  dos  petitorios  que  son  contradictorios,  aun 

cuando insuficientes ambos, el efecto que se produce es que se anulan entre 

s , quedando el recurso sin dicha secci n. En cualquier caso, existe un yerroí ó  

en lo que se pide, que imposibilita, a juicio de esta Corte, entender cumplido 

el requisito legal de ser concreto el petitorio, circunstancia que constituye un 

requisito de admisibilidad, por lo cual el segundo motivo de nulidad podr aí  

estimarse improcedente y rechazarlo sin m s. No obstante, se har n algunasá á  

consideraciones sobre el fondo del se alado motivo.ñ

13 )  Que,  comenzando el  estudio del  primer motivo de nulidad,  se°  

trata del que establece el art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, yaí ó  

transcrito,  relativo  a  la  transgresi n  manifiesta  de  las  reglas  sobre  laó  

apreciaci n de la prueba, conocidas como sana cr tica, sistema de valoraci nó í ó  

probatoria cuya naturaleza es de sobra conocida, siendo intermedio entre el 

sistema de prueba legal o tasada y el de libre convicci n o en conciencia.ó

Tal como reiteradamente se ha se alado en otros recursos del mismoñ  

tipo, para que se presente este motivo de nulidad, es necesario que concurran 

dos requisitos esenciales o b sicos. En primer t rmino, la ley requiere que seá é  

trate de una infracci n manifiesta de las reglas de la sana cr tica, producidaó í  

en el ejercicio, por parte del tribunal de la instancia, de la tarea de apreciar 

las evidencias. Que la infracci n sea manifiesta significa que el vicio debe seró  

ostensible,  notorio, visible,  que debe desprenderse de la simple lectura del 

fallo, lo que en el presente caso no ocurre, puesto que el que se impugna no 

adolece  de  esa  falencia,  en  la  forma  dicha,  y  los  recurrentes  no  logran 
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demostrarlo.

14 ) Que, luego, la parte que recurre por el motivo que se revisa, debe°  

se alar en forma clara y precisa, cual o cuales de los principios de la sanañ  

cr tica  se  ha visto  alterado,  esto  es,  si  han  sido las  razones  jur dicas,  lasí í  

simplemente l gicas,  cient ficas, t cnicas o de experiencia, que son las queó í é  

prev  la  ley,  cuesti n  que  en  el  presente  caso  no  ocurre,  porque  losé ó  

recurrentes no han se alado cual de tales principios ha sido transgredido y loñ  

que llevan a efecto es el ejercicio de afirmar que habr an probado los hechosí  

contenidos  en la  carta  de despido,  para  lo  cual  analizan  diversos  medios 

probatorios, al tiempo que reprochan a la sentencia, por no haber concluido 

del modo como le interesaba a la parte demandada y recurrente.

Adem s, los recurrentes afirman que es el fallo el que no se apega a lasá  

reglas  de  la  sana  cr tica,  pero  sin  explicar  cu l  o  cu les  de  las  reglasí á á  

previamente consignadas se ha visto alterada y, por lo mismo, no demuestran 

las transgresiones.

El recurso es un mero detalle de pruebas vertidas en el juicio, y en l laé  

parte recurrente hace lo que no est  permitido en uno de esta clase, que es elá  

examen particular de las pruebas, y la ponderaci n propia de las mismas, aló  

tiempo que formula  conclusiones.  Todo ello  es  errado,  porque lo  que en 

verdad debe examinarse no es la prueba espec fica que fue rendida, sino queí  

la forma como ella se ha apreciado en la sentencia que se impugna.

Por lo tanto, el recurso no pasa de ser sino una enumeraci n de laó  

prueba rendida, adem s de contener argumentos respecto de las razones porá  

las que se deber a haber resuelto de modo contrario a como se decidi . Ení ó  

suma,  es  una  simple  manifestaci n  del  descontento  con  la  decisi n  deló ó  

tribunal del grado, plasmada en el fallo que se pretende impugnar, pero sin 

que se demuestre y ni siquiera se se ale cual o cuales de las reglas de la sanañ  

cr tica se ha visto vulnerada, y la forma como ello se habr a producido.í í

Adicionalmente, el recurso incursiona en argumentos que dicen relaci nó  

con otras causales,  como omisi n de an lisis  de determinada prueba, puesó á  

reprocha la falta de an lisis de la evidencia. Es as  como acusa a la sentenciaá í  

de no dar un adecuado sustento argumentativo conforme las normas de la 
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sana  cr tica,  de  c mo  su  parte  no  cumpli  con  el  est ndar  probatorioí ó ó á  

necesario para dar por acreditada la causal de necesidades de la empresa.

En resumen, se puede indicar que la real pretensi n de los recurrentesó  

consiste en que esta Corte lleve a efecto una nueva ponderaci n de la prueba,ó  

cuesti n que no puede hacer al analizar un recurso de nulidad, en donde,ó  

acorde a la  causal  invocada en primer t rmino, solo puede analizar si  seé  

trastocaron las reglas de la sana cr tica, en el ejercicio de la apreciaci n de lasí ó  

pruebas. Solo en el evento de que ello fuere efectivo, se podr a, sobre talí  

base, anular el fallo y dictar uno de reemplazo, en el que puede hacer una 

nueva valoraci n de la evidencia.ó

Finalmente,  sobre la base de lo dicho, el primer motivo de nulidad 

entablado no concurre en el presente caso.

15 ) Que, en segundo lugar y en subsidio, se ha deducido la causal de°  

anulaci n del art culo 477 del C digo del Trabajoó í ó

La causal de nulidad comprendida en el art culo 477, sobre infracci ní ó  

de  ley,  tiene  como  finalidad  velar  porque  el  derecho  sea  correctamente 

aplicado a los hechos o al  caso concreto determinado en la sentencia.  El 

prop sito  de  dicha  causal  consiste  en  que  la  norma  sea  comprendida,ó  

interpretada y aplicada de un modo acertado a los hechos que se han tenido 

por probados. Resulta inherente a la causal que qui n la hace valer acepte losé  

hechos  asentados  en  el  fallo,  tal  y  como  vienen  establecidos,  pues  sus 

cuestionamientos  est n  nicamente  referidos  al  juzgamiento  jur dico  delá ú í  

asunto.

Un primer requisito de esta causal consiste en que el recurrente se aleñ  

cual forma de infracci n de ley se ha producido en el caso en examen, y bajoó  

tal prisma, se aprecia quye se ha denunciado equivocado entendimiento de 

los art culos 13 y 52 de la Ley N 19.728, que se habr a producido porque seí ° í  

orden  la restituci n o devoluci n de la suma de $1.170.182, por conceptoó ó ó  

del  descuento  que  se  estim  indebido,  del  aporte  del  empleador  a  laó  

Administradora de Fondos de Cesant a.í

Como es sabido, cuando se denuncia errada interpretaci n de algunaó  

disposici n legal, necesariamente se debe indicar cual o cuales de las normasó  

sobre  interpretaci n  de  las  leyes,  contenidas  en  el  C digo  Civil,  ha  sidoó ó  
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contravenida mediante la ex gesis que se reprocha, lo que en el caso de autosé  

no se ha efectuado, de manera que esta Corte no puede hacerse cargo de la 

materia, al ignorar cu l ser a la norma interpretativa vulnerada.á í

Como se ha indicado tambi n en forma reiterada a ra z del asunto ené í  

comento,  cuando  se  denuncia  errada  interpretaci n  legal,  las  reglasó  

interpretativas del C digo de Bello adquieren la categor a de decisoria litis, deó í  

tal  modo que deben invocarse  necesariamente,  junto con las  disposiciones 

legales  que se denuncian mal  entendidas,  y no hacerlo  provoca un yerro 

insalvable, de tal manera que el examen del segundo motivo podr a terminarí  

en este punto. Sin embargo, se har n algunas breves consideraciones sobre laá  

materia.

Ahora  bien,  pareciera  que  los  recurrentes  no  han  comprendido  el 

problema planteado,  lo que se desprende del  hecho de que han citado y 

reproducido, en apoyo de su postura, una sentencia de la Corte Suprema, 

pero que sostiene exactamente la doctrina contraria a la que propugnan en el 

recurso, como se desprende de la simple lectura de los motivos transcritos.

16 ) Que, en efecto, el problema del descuento o imputaci n del fondo° ó  

AFC es de antigua discusi n y ya dirimido por jurisprudencia mayoritaria, enó  

el  sentido  de  que  s lo  procede  cuando  la  invocaci n  de  la  causal  deó ó  

necesidades de la empresa, como ocurri  en este caso, es real. Si el tribunaló  

del  grado  declara  improcedente  el  despido  por  dicha  causal  o  motivo, 

entonces no procede la imputaci n que prev  el citado art culo 13 de la Leyó é í  

N 19.728, cuyo tenor no deja lugar a dudas de lo anterior.°

En efecto, prescribe el precepto:

“Si el contrato terminare por las causales previstas en el art culo 161í  

del C digo del Trabajo, el afiliado tendr  derecho a la indemnizaci n poró á ó  

a os de servicios prevista en el inciso segundo del art culo 163 del mismoñ í  

cuerpo legal, calculada sobre la ltima remuneraci n mensual definida en elú ó  

art culo 172 del mismo, con un l mite m ximo de trescientos treinta d as deí í á í  

remuneraci n,  a menos que se haya pactado,  individual o colectivamente,ó  

una superior, caso en el cual se aplicar  esta ltima.á ú

“Se  imputar  a  esta  prestaci n  la  parte  del  saldo  de  la  Cuentaá ó  

Individual  por  Cesant a  constituida  por  las  cotizaciones  efectuadas  por  elí  
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empleador m s su rentabilidad,  á deducidos los costos de administraci n queó  

correspondan, con cargo a las cuales el asegurado pueda hacer retiros en la 

forma que se ala el art culo 15.ñ í ”

Como se aprecia, la disposici n legal comienza precisando que Si eló “  

contrato terminare por las causales previstas en el art culo 161 del C digo delí ó  

Trabajo  El inciso segundo agrega que Se imputar  a esta prestaci n la…” “ á ó  

parte  del  saldo  de  la  Cuenta  Individual  por  Cesant a  constituida  por  lasí  

cotizaciones efectuadas por el empleador m s su rentabilidad  Esto significaá …”  

que el contrato debe concluir, necesariamente, por alguna de dichas causales, 

de  donde  se  sigue  que  si  ello  no  es  as ,  el  descuento  patronal  no  esí  

procedente.

Por otro lado,  los recurrentes le  asignan a la no devoluci n o a laó  

obligaci n de restituir el descuento impropio que se hizo a la indemnizaci n,ó ó  

la naturaleza jur dica de una sanci n, en circunstancias que no lo es. Se trataí ó  

simplemente  de  la  consecuencia  de  despedir  injustificadamente  a  un 

trabajador,  que  no puede constituir  una sanci n  desde  que el  fondo estó á 

formado por cotizaciones que son obligatorias para el empleador. Se trata de 

la simple devoluci n de un descuento improcedente, que hizo por su cuentaó  

sin que fuere procedente y es por ello que se dispuso en la sentencia, que 

fuera restituido.

17 ) Que, por otra parte, hay que recordar que la sentencia ha resuelto°  

el problema adecuadamente, en su considerando Noveno, del siguiente tenor:

“NOVENO:  En  cuanto  a  la  petici n  de  ordenar  la  restituci n  deló ó  

descuento  que  se  realiz  al  momento  del  pago  del  finiquito,  estaó  

sentenciadora, coincidiendo de manera regular con lo que ya se ha se aladoñ  

por la jurisprudencia de la Excelent sima Corte Suprema, estima que paraí  

que el empleador pueda proceder al descuento que le autoriza la art culo 13í  

de la Ley N  19.728, debe encontrarse frente a una causal ajustada derecho,°  

pues exige esta norma, especialmente en su inciso segundo, que el despido 

por la causal de necesidades de la empresa sea correctamente aplicado. De lo 

contrario permite una deducci n frente a un despido que no se ajusta a la leyó  

y por lo tanto ello incumple el sentido de la norma del art culo 13 ya citado,í  

de manera que tambi n se acceder  la petici n de restituir este monto.é á ó ”
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Por ltimo, para ilustrar el punto, se transcribir  parte de la sentenciaú á  

citada por los propios recurrentes, para fundar su recurso, donde se aprecia 

que la doctrina de la E. Corte Suprema sobre el particular es exactamente la 

contraria al que propugnan, y el mismo que sostiene el fallo recurrido.

4 .- Que, por otra parte, “ ° para resolver se debe tener en consideraci nó  

el objetivo del legislador al establecer el inciso 2  del art culo 13 de la Ley° í  

N 19.728, que no ha sido otro que favorecer al empleador en casos en que se°  

ve enfrentado a problemas en relaci n con la subsistencia de la empresa, conó  

una  suerte  de  beneficio  cuando  debe  responder  de  las  indemnizaciones 

relativas al art culo 161 del C digo del Trabajo. Es as  como, trat ndose deí ó í á  

una prerrogativa, debe ser considerada como una excepci n, y por lo tanto,ó  

su aplicaci n debe hacerse en forma restrictiva, lo que lleva a concluir queó  

s lo puede proceder cuando se configuran los presupuestos del art culo 161ó í  

mencionado, esto es, cuando el despido del trabajador se debe a necesidades 

de la empresa que hacen necesaria la separaci n de uno o m s trabajadores,ó á  

de manera que, cuando por sentencia judicial se ha declarado que tal despido 

carece de causa, no es posible que el empleador se vea beneficiado, siendo 

autorizado para imputar a la indemnizaci n por a os de servicio, lo aportadoó ñ  

al seguro de cesant a.í ”

Se  ha  ennegrecido  lo  pertinente  para  apreciar  m s  n tidamente  laá í  

doctrina sentada por el m s alto tribunal de la Rep blica.á ú

18 ) Que, en consecuencia, no queda m s que destacar que el segundo° á  

motivo de anulaci n no puede prosperar, debiendo ser desestimado, al igualó  

que  el  recurso,  que  no se  encuentra  en  condiciones  de  ser  acogido,  por 

ninguna de las dos causales impetradas.

Por  estas  consideraciones  y  en  conformidad,  asimismo,  con  lo  que 

disponen los art culos 474, 477, 478, 479, 480 y 481 del C digo del Trabajo,í ó  

se  declara  que  se  rechaza  el  recurso  de  nulidad  interpuesto  por  los 

abogados don Carlos Aran s Olivares y don Francisco Dom nguez Argomedo,í í  

por la demandada, contra la sentencia pronunciada por el Primer Juzgado de 

Letras del Trabajo de Santiago con fecha dieciocho de abril del a o dos milñ  

diecinueve en curso.

Acordada,  en  cuanto  al  cap tulo  de  la  restituci n  del  denominadoí ó  

C
LR

JJZ
E

N
Q

K



17

fondo  AFC,  con  el  voto  en  contra  del  Abogado  Integrante  don  Jorge 

Norambuena  Hern ndez,  quien  estuvo  por  acoger  la  segunda  causal  deá  

anulaci n,  relativa  a  la  transgresi n  de  los  art culos  13  y  52  de  la  Leyó ó í  

N 19.728, por estimar que el recto entendimiento de dichos preceptos lleva a°  

permitir  al  empleador  la  imputaci n  de  las  sumas  aportadas  al  fondo deó  

cesant a, conforme lo ordena el art culo 13 precitado, cuando el despido seí í  

produce por alguna de las causales se aladas en el art culo 161 del C digoñ í ó  

del  Trabajo,  cual  es  la  situaci n  de  la  especie,  en  que  el  trabajadoró  

demandante  fue  desvinculado  precisamente  por  la  causal  consistente  en 

necesidades de la empresa.

Por lo tanto, estima el disidente que lo resuelto en el fallo del grado, 

ordenando la restituci n de la suma que por dicho concepto fue descontadoó  

de las indemnizaciones pertinentes, lo que ocurre seg n el motivo Noveno yú  

el considerando 2) del punto I, constituye un error que debe ser corregido. 

Por lo anterior, estuvo por acoger el recurso en dicha secci n, y anular eló  

fallo  en  lo  pertinente,  por  aplicaci n  de  los  preceptos  ya  mencionados,ó  

estimando  que  adem s  procede  dictar  la  correspondiente  sentencia  deá  

reemplazo, desestimando la demanda en relaci n con dicho particular.ó

Reg strese y comun quese al tribunal de origen.í í

Redacci n del Ministro Mario D. Rojas Gonz lez.ó á

No firma el ministro se or Crisosto, no obstante haber concurrido a lañ  

vista y al acuerdo, por estar en comisi n de servicios.ó

Rol N 1366-2019.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Mario Rojas G. y Abogado Integrante

Jorge Norambuena H. Santiago, veintidós de octubre de dos mil diecinueve.

En Santiago, a veintidós de octubre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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